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CENA CE .. -----
PRESENTACIÓN 

CÓDIGO DE CONDUCTA 

-~~-....... -- ·-
El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que !lene a su cargo el Control 
Operativo del Sistema Eléc:IJ1co N6Cional, la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y el acceso abierto y 
no Indebidamente di<crimlnatorlo D la Red Nacional de Transmlslón y las Redes Geneaales de Distribución, asi 
como las demás facultades señaladas en la Ley de la lndUSIIIa Elédr1ca y otras dispo6idoo oes aplicables. 

El CENACE desatrolla priorit¡lrlamente sus actividades y ejerce sus funciones para garantizar la opetadóoa del 
Sistema Elécb ico Nacional bajo los principios de efaclenda, transparencia y obje!Mdad, asi oomo en 
condldones de calidad, conflabllldad, contlnuiclad, seguriclad y sustentablliclad. 

Por lo cual, resulta fundamental que el CENACE l>usque y promueva entre sus personas seNidoras públicas, 
un entorno de tral>ajo que descanse en los principios y valores del Organismo; de manera tal que coadyuven 
a alcanzar las metlls Institucionales y a gene<ar un dlma de cultura organlzacional prolifaco y armonioso. 

Con base en la estrategia transversal eslabledda por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de la Función 
Pública, quien expidió el ~que tiene por objetO emitir~ Cdd9> de Élica, las Reglas de lntegtfdMJ f'M3 
~Ejercido de la Fund6n Públial y los 1./nei!mlentos genenl/es PM3 proplc/M la íntegtfdMJ de los ~ 
PríbliaJrs y pam iiT>¡JiemenQr «dones pennanentes que f~ su comportamientD étiro " tnJIIis de los 
Comfrés de Élica y de Pre>enci6n de Conffictos ele lnlerés" publicado en el ();arlo OfiCial de la Federación el 
20 de agosto de 2015, así como de la 'ITI<XIificación al Acuerdo• publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el2 de septlembte de 2016, el Código de Conducta del CE NACE fue aprobado por el Director General de dicho 
organismo público descentralizado en noviembre de 2016 a propuesta del Comtté de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés. 

Ahora bien, en el marco de la etapa transformadora que vtve el pals, el Código de Conducta del CENACE fue 
actualizado atendiendo a las últimas reformas cons:titucionales, normativas y planes gul>emamentales emitidas 
en las materias de Ética, Integridad, Pre>et ldón de ConHictos de lnter6, Anticorrupción y temas relacionados, 
y en específico a lo establecido en la GW para la elabo<acióoo y actualización del Código de Conducta de las 
Depeo odetidas y Enticlades de la Admlnls1tación 1'\jblica Fedefal, así oomo para las EmJ)<esDS Produc:t!vas del 
Estado (Guía) em- el 22 abril de 2019 por la uniclad de Ética, lntegriclad Pública y """""'dóu de Coolllctos 
de Intereses de la Secretaria de la Función 1'\j!Jiica. 

El presente Código de Conducta Integra los valores del CENACE que son: eficiencia, objetividad, apertura, 
honorabilidad, responsabilidad y honesti:dad, mismos que se anmonizan con los prlndplos 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad y encienda, que se implican de manera 
peomanente con los principios legales, valores y reglas de Integridad, que las personas seNidoras públicas del 
CENACE deberán obseiVar y aplicar como base de una conduct.> que tienda a la excelencia en el servlclo 
público. En la elaboración del presente documento se utlllza un lenguaje Incluyente, y no se pretende hacer 
ninguna distinción entre personas, por motivos del sexo, Identidad del género o cualquier Olra. 
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OBJETIVO 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
Al;!~: OWQfit»J<< 

fni116n: I Q{0f(1020 
~; ISIOii~ 

El presente Código de Conducta tiene como objetivo ser una herramienta normativa de consulta, sensibilizadón 
y aplicación cotidiana por parte de las personas servidoras poiblícas del CENACE que permita: 

1. Fortale<:er su vocación de sel'llicio público, su identidad y apropiación instirudonal. 
2. Ser una guía para el comportamiento que deberán obse<Var y sujetarse en el desempei;o de su puesto, 

cargo o comisión a través de la práctica y adopciÓn permanente de tos valores institudonales, principios 
constitucionales, legales, reglas de Integridad y demás lineamientos que lo Integran. 

3. Orientar su actuar ético en la toma de decisiones ante situaciones de controversia o complejas en el 
seiVido público. 

4. Tomar acdones preventivas para mitigar las posibilidades de que se presenten conmctos de Interés, actos 
de CO<T\Jpclón o aquellos que lnaJmplan con los preceptos éticos señalados en el mismo, pñndpalmente, 
en aquellas áreas o procesos que impliquen un riesgo ético. 

En consecuenda, con la ObseiV<>elón del Código de Conducta por parte de las personas servidoras del CENACE, 
se propicia y fortalece una culrura de integridad que permita un d ima organlzac:ional propido para el desarrollo 
de las actividades sustanUvas, de gobemanza y de apoyo y el cumplimieflto de los objetivos institucionales, 
entre otros, el desempeño del Sistema Etéctrtco Nacional (SEN) en condldones de ef~eienda, calidad, 
confoabllldad, continuidad, seguridad y sustentabilidad para contribuir con la política energética nacional, el 
desarrollo económico del país v el acceso al suministro de energía eléctrica. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 

CENA CE 
·= 10:...,.. ----------- CARTA INVITAOÓN 

CJudad de México, 10 de junio de 2020. 

Estimadas y Estimados colaboradores del Centro Nacional de Control de Energfa: 

En el CENACE tenemos oonstantemente que enfrentar lmpoiUintes retos en la reali%ación de nuestras 
adMdades de gobemanza, apoyo y sustantivas como es la operación y mantenimiento del desempello del 
Sistema Elédl ioo Nadonal (SEN) en ooncfjciones de eliciencia, Qllcled, oonf...,bilidad, oontinulcled, $e9Ur1dad y 
SUSlentallílida<l para oontJibulr oon la politica enesgética nacional, el desarrollo emnómioo del país y el aco!SO 

al suninistro de energía eléctrica. 

En este oontexto, todos los que Integramos este organismo públioo descentralizado participamos oon ahfnoo, 
profesionalismo y conYicdón en la realización de nuestras funciones para el cumplimiento de los objetfvos de 
este organismo estratégico del Estado, que proporciona a los usuarios y partidpantes de la Industria elédtlca 
en Méxim la confaabllldad del suministro de electricidad sostenible y sustentable. 

Estamos conscientes que una de nuestras más grandes fortalezas, la constituyen las oolaboradoras y 
oolaboradores que Integramos esta Institución, al mostrar un fuerte oompromiso en la reaJlzaclón de las tareas 
diarias, oon alto grado de espedallzadón y actitud de aprendizaje, fomentardo un ambiente laboral equitativo, 
de apertura y tJabajo en equipo. 

COn las pn:mi:5as •ntc ~1cl~, kb "•Vilu a que continuemos comolklo.ndo esm in:stitudón de traJCendendo 
estratég.lca en el sector energético para el cte.enir del pafs; eJ<hcft¡\ndolos a que como pefSOOi!S servidoras 
públicas de este organismo público descentralizado desempeilemos nuestro puesto, cargo o oomlslón con 
apego y observancia pemaanente de los valores, principios y reglas de Integridad del servicio públloo. 

Asimismo, los invito a que, en nuestro quehacer ootidiano en el CENACE asumamos nuestro compromiso con 
los valores lnstitudonales de eRclencla, objetividad, apertura, honorabilidad, responsabilidad y 
honestidad, con apego a la legalidad, la prevención de conflictos de Intereses, en contra de conductas 
discriminatorias, de hostigamiento sexual y aooso sexual; así CDmO de cero tolerancia a la corrupciÓn. 

Anolmente, oon el propósito de fortalece< el dlma y cultura organlladonal de la institución, les oonmlno para 
que hagan del Código de Conducta del CE NACE, una herramienta de oonsub frecuente para la adoll :lóu 
de los preceptos étioos estall'ecldi>S en el mismo, y sea la guia que oriente su juicio ético en la toma de 
decisiones y, en general, en su clesempello CDmO peosonas servidoras públicas. 

Redban un afectuoso saludo. 

Director General del CENACE 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 

tll CENACE' ..... :::..~ . , 
AMBITO DE APUCACION Y OBUGATORlEDAD 

El presente Código de Conducta es de aplicación y obse<vancia obligatoria para todas las personas que 
desempeñen un empleoJ cargo o comisión en este organismo público descentralizado sin importar el 
régimen de contratación. 

VALORES DEL CENACE 

El Consejo de Administración del CENACE, en su Sesión Ocho Ordinaria celebrada el 30 de noviembre del 
2015, emitió el Acuerdo CA.028/2015-o8, a tJaVés del cual, aprobó la Misión, visión y los Valores 
Institucionales del Organismo. 

Los seis valores Institucionales que deberán observar las personas servidoras públicas .del CENACE en el 
ejercicio de sus funciones, además de los princfpic>s coostitucionales, legales y reglas de Integridad del seNicio 
público, son: 

t. Eficienda.- Aportar sus capacidades para realizar y cumplir las funciones encomendadas, 
optimizando en todo momento los recursos necesarios para el logro de los resultadOS esperados. 

2. Objetividad .- Actuar con Imparcialidad en la toma de decisiones o al tratar un asunto, manteniendo 
la racionalidad al no considerar juicios personales. 

3. Apertura.- Actuar con claridad en todc>s los actos, garantizando el derecho a la Información de 
carácter público y someter siempre el desempeño al escrutinio de la sociedad. 

4. Honorabilidad.- Aceptar y aprender del comportamiento, opiniooes y creencias de todas las 
personas, valorando a través del diálogo las diferencias y capacidades, reconociendo los derechos de 
cada una. 
Tratar coo justida, equidad, dignidad, consideración y amabilidad a todas las personas y 
organizaciones con quienes se relacionen~ 

Realizar las actividades procurando respetar el medio ambiente. 

S. Responsabilidad.- Conocer sus derechos y obligaciones como persona servidora pública, cumplir las 
tareas con el compromiso de realizarlas de la manera más eficiente posible y aportar sus talentos para 
mejorarlas, siempre con el propósito de brindar un mejor serviCio a la sociedad. 

Procurar la seguridad propia y la de todas las personas, así como tener hábitos de vida saludables. 

COntribuir al desarrollo sostenible, al blelllestar de la sociedad y al compromiso de responsabilidad 
social del CENACE. 

6. Honestidad.- Mostrar probidad en la gestión al hacer uso de los recursos de la lnstltuclón en forma 
transparente y efiCiente, generando credibilidad y conllanza, tanto al interior de la misma, como ante 
la sociedad. 

Desempeñar el trabajo bajo criterios de transparencia y asumir la Importancia de la rendición de 
cuentas. 

Actuar de forma congrue<>te con los valores del CENACE. 
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CENACE' 
CÓDIGO DE CONDUCTA ----~~otO'/~ 

~1.5.'Wl0:0 

0--0f: -·-'""' , CONDUCTAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DEL CENACE 

Las conductas esperadas por parte de las personas servidoras públicas del CENACE, que observarán en el 
desempeño de su empleo, cargo o oomlslón se especifican a continuadón de manera puntual, las cuales están 
alineadas a los valores instltudonales y vinculadas a las directrices que establece el artículo 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas relativas a los prlndpios de disciplina, legalidad, objetlvidad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcf.alidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que 
rigen el servicio públloo. 

Las personas 
siguiente: 

Honestidad 

Honorabilidad 

Eficiencia 

Transparencia 

Objetividad 

servidoras públicas del CENACE se conducen conforme a lo 

En el ejercicio de su empleo, cargo o oomlslón, desempeñaran sus 
fundones oon oonodmiento de sus derechos y obligadones, vocación de 
servicio públioo y liderazgo oon el oompromlso de que la Institución 
realice sus actividades esendales favoreciendo las mejores oondiciones 
de .~rgfa eléctrica para la sociedad. 

Jj
En el uso y gestión de los rec\Jrsos públicos lo harán con transparencia y 
efidencla, lmpwlsando la rendición de cuentas, generando confoanza ante 
la sociedad como una Institución estratégica para la operación y 
plallOaCión de la energja éléetrlc:a en el pats. 

En la atención de trámites, servicios o procedimientos del ámbito 
energético, administrativo o de OJalquier (ndo&e, tratarán a toda persona 
con equidad, dfgnldad, justlcla y amabilidad, priorizando el Interés 
colectívo de la sociedad sobre Intereses y beneficios particulares. 

Desarrollarán .sus fundÓnes con legalidad, austeridad y disciplina, 
optimizando el uso y gestión de los recursos públicos para el logro de los 
objetivos y los mejores resultados en los procesos de gobernanza, apoyo 
y sustantivos, relativos al control operativo del Sistema Eléctrico Nacional, 
operación del ~lercado Eléctrico Mayorista y la planeación de la Red 
Nacional de TranS!"Isión y las Redes Generales de Distribución. 
En el ejercicio de sus funciones, atribudones y oomlslones, prMieglan el 
principio de máxima publiciclad, atendiendo con dilfgenda los 
requerimientos de lnfonmadón, dffundlendo de manera proacliva la 
Información gubernamental y protegiendo los datos personales que estén 
bajo su custodia, manteniendo a la Institución como referente en la 
materia en el sector energétiOO. 
Fomentarán el acceso neutral Sin discriminacfón de todas las personas, 
en las mismas condldones y oportunidades de los servicios, trámites y 
procedimientos en el marco energético y en general, actuando con 
lmpardalidad, equidad de género e Igualdad en su atendón y toma de 
decisiones. 

6 ~ 
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n"'~~CE 
Integridad 

1 Apertura 

Legalidad 

Imparcialidad 

Actuarán siempre correspondiendo con los principios éticos, valores 
lnstltucionales y del servicio público conduciéndose con plena vocadoo 
de servicio en la ateroc:ión de los procedimientos, trámites y servicios en 
el ámbito energético y en general, ante la sodedad. 

, Actuarán con claridad en el desempeño de sus fundones con apego al 
principio de transparencia, garantizando el derecho a la información de 
carácter público al difundir la informaciÓn aplicable a la Institución de 
manera proactiva y aa que genera vak>r a la sociedad, entre otra, la 
relativa a sus objetivos estratégioos en el sector eléctri<:o. 
Actuarán y c.~mpllrán con las funciones, atribuciones y comisiones 
encomendadas con apego a las leyes, reglamentos y demás dlsposldones 
jurídicas atrlbulbles a su empleo, cargo o comisión con vocación de 
servicio público, garantizando y promoviendo los derechos humanos. 

En &a atenclór. de serViCiOs, trámites y procedimientos, en el áñibrto de 
sus competeooas, dan a las personas en general, un trato igualitario, de 
acceso neutral y sin discriminación de ninguna índole para que puedan 
acceder en Las. mismas condklones y oportunidades en el marco juricfico 
aplicable. 

Con el propósito de que el personal del CENACE cuente con un maroo de referencia complementario a las 
conductas antes citadas, en un eje<dcio lnterdiscipllnarlo realizado en conjunto con la Secretaria de la Funcioo 
Pública, fue presentado ante el Consejo de Administracioo durante la Segunda 5esi6n Ordinaria de 2019 y 
aprobado por parte <Jel Comité de Ética y Prevención de conmaos de Interés del CENACE el DeCÁLOGO DE 
CONDUCTA, mismo que se integra en el Anexo 1 del presente Código. 

7 M 
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CÓDIGO DE CONDUCTA ----·-CENACE" ------
CONFUCTO DE INTERÉS 

La posible afectadón del desempefto Imparcial y objetiVo de las funciones de las personas servidoras públicas 
del CENACE en razón de Intereses personales, familiares o de negocios. 

En su caso, las personas servidoras públicas del CENACE deberán Informar a través de la carta de excusa de 
posible oonflicto de interés (Anexo 2), solicitando a su jefa o jefe Inmediato sea excusado o excusada de 
partk:ipar, en cualquier fontWI en la atendón, tramitación o resolución de asuntos en los que tengo Interés 
personal, familiar o de negocios, lnduyendo aquéllos de los que pueda nesullar algún beneficio para él o ella, 
su cónyiJge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes c:Mies, o pan~ otras 

personas con los que tenga relaclo<1es p<desionales, laborales o de negocios, o para socias y socios o 
SOCiedades de las que la person~ servidora pública o las personas antes referidas formen o hayan formado 
parte. 

Será obligación de la jefa o el jefe Inmediato determinar y comunicar a la persona servidora públl~ del 
CENACE, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los ~sos en 
que no sea posible abstenerse de Intervenir en los asuntos, asl como establecer instrucciones por escrito para 
la atención, tramltadón o resolución lmpardal y objetiVa de dichos asuntos. 

8 4 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 

CENA CE" 
...,"'Ztd'b: OSIO~Im20 
~ 10t'011(21»0 
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RIESGOS ÉTICOS 

Los principales riesgos éticos y posibles conflictos de Interés IdentifiCados en las áreas y/o procesos del CfNACE, 
de manera enunciativa y no limitativa, son Jos siguientes: 

Adquisiciones y 
Servidos y/o áreas 
Involucradas 

) Recursos Materiales 
• Adqul.sldones, 

arrendamientos y 
servidos 

• Re<:ursos materiales y 
servidos gtonerales 

}:Uñ¡d:;:a,.;d,--·de;¡-=-•R"ecu rsos 
Humanos y/o áreas 
Involucradas. 

> RecurSOS Humanos 
• Personal 
• ReJadones laborales 
• Seguridad SOda! 

Riesgo Etico 1 Posible •Conflicto de lnterés l Acciones para delimitar las conductas 
~ ue udleran presentarse 

Preparllción, negOd~n. administradón o 
•llilc:aclón de un comrato o manejo de 
recursos materiales o serW:tos que Incumpla 
"" tiempo y{o formo ccn lo eolableddo en el 
marco normativo vigente en la materia. 

> Qsa:ndo una persona servidora pUblica del 
CfNACE estando lnvolucra<lo "" un contrato 
o manejo de reaJrsos materiales o servidos 
que generen un compromiso de pago por 
parte del CfNACE, too9" Intereses 
personales, ramiliares o de negocios c;on 
~s Involucrados en dicho contrato o 

La peBOna seMdool pública del CfNACE 
Involucrada en un contrato o manejo de 
reoJrsos mat.er'lates o servfdos que ~ 
""<Uentre en posible connictO de lnb!rés, 
deberá lnrO<mar a su Jefe o Jefa Inmediato 
superior y solk:itar que seo eo«:~JSado de 
Intervenir en el asunto conforme a lo que 
establece d artículo sa de 1• Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (LGRA). 

manejo de recursos materiales o servJóos. ~-,-,--,---,--,-...,.,-
Reclutllmiento, sclecdón, contratación- de La persona seoltdota pública del CfNACE 
personal, gestión labottal, pago de salarfo o tnvofucrada en ef reclutamiento, selección, 
seguridad soda! del pef'S0(\31 que InCumpla en contratadón de pérsonal, gestión laboral, 
tiempo v/o rorma con1 lo establecido en ~ pago de salariO o Ségurldad SOCial del 
marco l'lOITllatfvo vigeM.e en dichas materias. personal que se encuentre en posible 
Cuando una persona ~idora públiCa del connieto de interés, de«x!rá lnrormar a su 
CENACE Involucrada ~n ef reclutamiento, Jefa o jere inmediato superior y solicitar que 
selecdón, contratación de pet'SCinal, gestión sea excusado de intervenir en el asunto 
Jaboral, pago de salark> o seguridad social del conforme a lo qu~ establece el articulo S8 
personal, tenga Intereses personales, de: &a Ley General de Responsabilidades 
famlflares o de negocios con tezceros Administrativas (LGRA). 
Involucrados en alguno o varios d~ dichos 
pi'OC>!SOS-

; u nidad de Operadón '> Procesos de Programaci6n y La persona servidorll pública del CENACE 
lnvQIUCJllda en la Progrl!¡naclón y 
Pres>Jpuestación, Operacl6n Presu¡lveslal o 
gestión de pagos de los obligaCiones que se 
encuentre en posible conflicto de interés, 
deberá informar a su jefe o jefa lnmediatO 
superior y solicitar que sea excusado de 
lntervenlt en et asunto confcwme a lo que 
establece el•rtlculo 58 de la Ley General de 
Responsabilidades AdmlnlstJativa$ (LGRAJ. 

Finandera yto 6reas Presupuestadón, Operación Presupuesta:1, 
Involucradas. gestión de pagos de k>s obli9a<looes del 

¡.. Presupuesto CENACE que Incumpla en tiempo vto forma 
• Programad6n y con lo estableddo eo el marco normativo 

Presupuestad6n vfgente en dichas materias. 
• Operad6n ; cuando una persona seMdora pública del 

Presupuesta! CENACE involucrada e11 la Programación y 
r Tesoreria Presupuestadón, Oper:adón Presupuestal o 

• Gestión de pagos de gestión de pagos de las obll¡¡aciooes del 
las obllgadonéS CENACE, tenga tntereses personales, 

famll.ares o de negados con terter05 

). Unidad de COntabilidad 
yto áreas Involucradas. 

:o- COntabilidad 
• Tributadón 
• Estados Financieros 
• Activo fijo contable 
• Facturación 

ln'I'Oiucrados en alguno o varto5 de dictlos 
procesos. • 

> Procesos de Trlbutatlón, Estados Rnancferos, 
Activo fijo contable o Facturacl6n, que 
IOQ.Implan en tiempo, y/O forma con lo 
estableclóo en el marcoo normativo vigente en 
dichas materias. 

> CUondo una persono $01Vido<a pública del 
CENACE involuoada en Procesos de 
Tribu'taclón, Estados Rnancleros, ActiYo fijo 
contable o Facturadón, tenga Intereses 

-.b-"'"so;,::na=~ famí!~ o de n~os con 
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t.a persona S.Md""' pública del a ÑACi 
invotuaacta en Procesos de Tñbutación, 
Estados Ananderos, Ac.ttvo fijo contabl~ o 
Facturaclón, que se encoortre en posible 
confliCto de interés, deberá infofmat a su 
jef'a o ;ere inmedii'!tO superior y sofidtar que 
sea excusado de lntervenir en el asunto 
conforme a lo que establece et articulo 58 
de ta Ley General de Ri1tlidades 
Administrativas (LGRA), __ 

' 
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CENACE -----
,. Oirecdón de nc y sus 
6rc~~s de i1d$Cripción 
y/o ireaslnvolucradas. 

,. Goblemo de TlC 
,.. servidos de 

Teenologi.u Open~~tivas 
para tos ProotSO O¡tve 

; servkios de nc 
Institucionales 

)o Olrecc:ión Juridica y sus 
ireas de edsc:ripción 
y/o i reas lnvoluaadas. 

» Consultivo y 
Contencioso 
• A te.nd6n a consu:ttas 

Y procesos 
contendosos 

> UnidAd da 
Tntnsparen<:la y lo 
,...., lnvoluaadas. 

,. Transparencia 
• Obligtclones de 

Transparenda 
• Acceso 1 fa 

Información p6blfQ 
• Protección de datos 

personales 

; un-de Control 
Interno y/o á reas; 
lnvoluaadas. 

> Controllntemo 
• Autoevaluad ón de 

Control Jntemo 
• Atención de 

autoridades 
flscaHzadora:s 

• Antlcorrupdón 

; Gerencias de Control 
Regional, Unidad de 
Condllocl6n y 
Focturadón y /O áreas 
lnvolucrtl<f.as. 

t«CeroS lnYCllc:rodos on olc¡uno o vanos de 
diChos procesos. 

,. Procesos de Gobien'IO de nc, como 1a 
Admlnlstrndón de la Seguri<lad de la 
lnformadón, Servid<)< de Tecnologfas 
Opet<~tlvas ¡>4ro loo Pro<$l aavc v Servicios 
de TIC lnstlt\lclonales que Incumplan en 
tiempo vio foona con lo esta- en •1 
mara> not111at1vo \llge11te en dlch<ls materias. 

, CUondo una persona seMdo10 p6blla del 
CENACE lrM>lJaada en Procesos de Gobierno 
de nc, como la Ado•*ll>tladóio de 11 
Seguridad de la Jllfcnnodán, - de 
TOCJiOioglas Operadvas para los -o.... y 5eMCJ05 de nc In500JC10n01es, 
tengo 1-eses per>mates, ramlllares o de 
negocios oon teta!<05 involucrados en alguno 
o varios de dichos procesos. 

( 

Procesos contonclosos que Incumplan en 
tiempo vio foona con lo establedclo en el 
marco normativo Vigente en dktlas matcnes. 
C..ando una pe....,. seovidora p6bllca del 
CEH.ACE Vlvoluc:rada en Proctsos 
contendosos, tenga intereses personales, 
t.mllarts o de ·~ CXlO tetceros 
-.aados en alguno o vaños de diChos 
p¡oc:oms. 

, .._....... de Tronooorendo. Acceso • 11 
lnfcrmod6n públc¡a y Proteoáón de -
penon¡fes que InCumplan en li<mpO VIO 
f(lf'mb con lo estableddo en el merco 
normativo v!lgente en diChas materias. 

; OJ~odo una persona seMdora pública del 
CENACE lnvoiiK10da en el cumplimiento a las 
Obliglldoocs da Transporencta, ACceso a la 
lnformlldón p6bica o Protecdón de datos 
penon¡les, ten90 lotereses penon¡les, 
famiiiMes o da ""90C1oo con te.....,. 
lnvolucndos en alguno o varios de dicllOS 
p¡oc:oms. 

.. Ptoceso> de AW>evaUidón de CCncrol 
1numo, Atendón da -
flsaiiUdorils y Anlíconupdc5n que lncumpllln 
en dampo y/o forma eo<1lo 0$13-en el 
mllrC:O normativo vigente en dichas matc!rlbs. 
Cuando una persona servidora p6bllca del 
CENACE ln'IOiucrada en la Autoevalu.Kión de 
Control Interno, Atención de autoridades 
fiscollzodoras, AntlcornJ¡JdOO, tenga 
Intereses personales, familiares o de Of!90dos: 
con teteltf'OS Involucrados en a~lKK) o varios 
de dichos procesos. 

, Estudios de Conexión e lnt.,wedón que 
1ncum1>11n en t>ompo y/o forma oon lo 
--en d""""' """""""'\/~gente en 
dlciWI materia. 

10 
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-~~·---·-- -
U persona seMdora p6bllea del CCNACE 
In~ en Procesos de Gol>ltmo de 
TIC, como la Administrndón da la Seguri<lad 
óe la Información, Servicios de Tecnologías 
OperaUvas paro loo Proceso Cave y 
s.Mdos da nc lnstlt\lclonolcs que se 
.,.,.,..,.,. en posible W1111tto de Interés, 
<l<l><ri lnfoonar a su Id• o )da lnmecllaiO 
~ y solic:br qut SO e.,Qdo de 
tlltei .e.• M el asunb) Q)IIIOhilt 1 lo que 
estaNere d-58 de la LeyGenenl da 
Respo!ISII*!Mes -(LGRA). 

U per>ona """"'""' p6bllca del CENACI' 
Involucrada en Procesos contenciosos qoo 
se encuentre en posible cooftlcto de Interés. 
dd>cró Informar a su )da o jefe Inmediato 
superior y solialar que sea excusado de 
IM.erverw en el asunto c:onforme a lo que 
....,blece d · -58 de la Ley General da 
~osalllidades Adn•lbtia~m (lGAA). 

U oenona """ldooa pública del CCNACE 
llM>Iucrada en d CUI"*"""'IIO 1 las 
01J1i9a<1one$ de Tronsparencll, Acceso ala 
lnformac:l6n p6bilca y 1'1-otea:lón de datos 
""""""les que se encuentre en posible 
oonfllcto de Interés, deberá Informar a su 
jefe o jefa Inmediato superior v solicitar que 
sea exrusado de 1ntervenlr en et asunto 
conforme a lo que establece d articulo 58 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA). 

U persona seNidoio p6blla del CENACE 
llM>Iucrada enla~doCCncrol 
lntemo, Atención de IUtni1dados 
fiscalizadoras V Antlcorrupc:i6n quo se 
ena.~entre en posible conftlcto de Interés, 
deberá lnfonnar a su jefa o jefe Inmediato 
supedor y sotidtar que sea excusado de 
Intervenir en el asunto oonrorme a lo que 
establee:< el articulo 58 de la Ley General de 
Responsabólldades Administrativas (LGAA). 

U persona "' <lldoi a p6blica del CENACE 
- .. los EstlJCios de Conexión • 
bttoo::wiedóal que se encuenae en pos~* 
conllócto de weres. - lrlonnar • "' Id• o )da lnlne<llatosuperiory-~ , , 

~/ 
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\"~!. CENACE' 
....... ==::':"'::r,. 
' lnterconexlonH, 

Conexiones 
• &ludios de Conexión 

e Interconexión 

~ 
r Unidad de Planeaclón y 

Derechos de 
Transmisión y 1 o áreas 
involucradas. 

:.- Operación del Mercado 
Elédrico Mayorista de 
corto plazo 

> Opendón de mercados 
de mediano y largo 
plazo 

> Unidad de Conciliación 
y Facturadón y/o áreas 
involucradas. 

l- Registro y acreditación 
de Participantes del 
Mercado Eléctrico 
Mayorista 

' Qlando una persona servidora pública deS 
CENACE lnYOiucrada en los EsWdlos de 
COne><ión e lnterconeo<ión, ten¡¡a Intereses 
personales, familiares o de negocios con 
terceros involucrados en alguno o var1os de 
dichos procesos. 

CÓDIGO DE CONDUCTA 

sea exa~sado de Intervenir en el asunto 
COOfQfflle a lo que estobleoe el artlculo 58 
de la Ley General ele Responsabllldaeles 
Administrativas (LGRA). 
t:l<!stm ocasiones donde la atención a los 
dueños ele los proyectOS de las cooe>dones 
e intercorwdones se realiza a niveles de 1 
director general, dlrectoteS y subdirectores, 
esto podría generar conAk:to de intereses 
por lo que durante cualQuier reunión que 
tenga que ver con esto, se deberá involucrar 
a la Gerenda ele Qlnb:ol que le c:om:s¡xlfl(la 
según el ámbilo ele responsabilidad. 

>lOS trámites reallzados,en la de Operación del La pe<sona ser;ldoro pública del CENACE 
Mercado Elóctr1CO Mayorista de corto plalO y Involucrada en los trámites realizados en la 
Operadón de mer(b(le>s de me<roano y largo Operadón del ~1er(b(lo Elé<:lrico Mayoflsta 
plazo que InCumplan er. tiempo y/o formo con ele oorto plazo, Operadón de mercados de 
lo estableddo en el marco normativo vigente mediano y largo plazo, que se encuentre en 
en dithos materias. posible conflicto ele interés, debeti lnfo<mar 

>cuando una persona ,servfclora público elel l a su jefa o jefe Inmediato superior y solicitar 
CENACE Involucrada en los trámites que sea excusado de intervenir en el asunto 
realizados et1 la de Operación del Mercado conforme a lo que establece el articulo 58 
Béclrico Mayoflsta <le corto plazo y de la ley Ger.eral de ResponsabiUdades 
Ope<adón de mercados de medlaoo y largo Administrativas (LGRA). 
plazo, tenga Intereses personales, famitlares 
o de negocios con terceros involucrados efl 
alguno o varios de dlcOOs trámites. 

> Los trámites de Registro y CKTeditaclón de 
Participantes del Me<cado Eiéctrloo Mayorista 
que ltlcumplan en uempo vfo forma con lo 
estllbledclo en el maroo normativo vigente en 
diCha matena. 

~ CU.nclo una persona servidora público del 
CENACE owoiiJ(rada en loS trám~es de 
Registro v acreditadlin de Participantes del 
Mercado Béclrico Mayor1sta, tenga ltltereses 
pei"SiCCICCIes, familiares o de negodos con 
terceros involucrados en alguno o varios de 

La petSOna seNidora público del CENACE 
lnYOiucrada en loS trám~es de Registro y 
acredit>dóo de ParticfllOntes del Mercado 
Eléctrico Mayorista, que se encuentre en 
posible conflicto de ltll«és, debefó Informar 
a su jefe o jefa Inmediato superior y solltitor 
que sea exQ.tsado de intervenir en el asunto 
oonfQfflle a lo que establece el ortfcutl 58 
de la Ley General ele Responsabilidades 
AdminlstJatlvas (LGRA). 

~~!;!los trám~es. 
;. Unidad de Medición y/o >La EmJslón de estados de cuenta a La persona servidora pública del CENACE 

áreas Involucradas. Integrantes de la Industria que incumplan en Involucrada en la Emisión de estadO$ de 
» Emisión de estados de tiempo y/o forma con lo estableddo en el cuenta a integrantes de la industria, que se 

cuenta a Integrantes de marco nonnattvo vigente en dicha matena. encuentre en posible conflicto de Interés, 
la Industria Cuancle una petSOna ...,,dora públiCO del deberá Informar a su jefa o jefe Inmediato 

CENACE involucrada en la EmiSión de estados $Uper'i0r y SOlicitar que sea excusado de 
de cuenta a Integrantes. de la Industria, tenga i.nteM!t'lir to el asunto conforme a lo que 

> Sudlrecclón de 
Finaru.as y/o áreas 
Involucradas. 

> Administración 
Flnaf'lclera del Mercado 

Intereses pei'SO(Ia)es, familiares o de nég()dos+ establece et a.rticulo 58 de ta Ley General de 
con tét'Cef'OS involucrad()$ en alguno o varios Responsabilidades Administrativas (LGAA). 
de dichos trámites. 

;. lOS trámites realizados en la Administración La pe<sona ser;idora público elel CENACE 
Anandera del Mctcado que Incumplan en Involucrada en los trámltes de la 
tiempo y{o forma coo k> establecido en el Administración Financiera del Metcado, que 
marco normativo Vigente en dicha materia. se enCUI!ntrct en posible: con meto de intcrCs, 1 

,. Cuando una persona servklora pública del deberá Informar a su jefe o je:f.t inmediato 
CENACE Involucrada en los trámites superior y soliCitar que sea excusado de 
reafizados en la Admtnlstradón Financiera del Intervenir <!n el asunto conforme a lo q-ue 
Mercado, tenga in~ereses personales, cstabloo! el artículO 58 de la Ley General de 
familiares o de negocios con terceros Responsabillclades Administrativas (lGRAJ;t1 
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CENA CE" ------
;. Subdirección de Diseño ). 

deJ Mercado Mayorista l 
y/o ireas involucrad1s. 

) Administración det 
Sistema de 
Información del 
Mt.n:ldo 

iiMllucrados en alguno o vanos do dichos 
ttimota 
los PI ocesos rl!alizados: en la Admin1stntcl6n 
del Slstom• do tnl'oonaclóo del Merado""" 
lnctlmplan en ti<mpo y¡o fonna con 10 
establecido en el marco nonna!Ml vigente en 
d1chll materia. 
Cuando una pe<SOOO seMdor3 públi(a del 
CENACE Involucrada en los trim~os 
reol!zados en la Adminlstradón dd Sistcml 
do lnformadón dd Melado, tenga - .... 
~ r..-.es o do negados con 
terooros ln\lduaodos en alguno o vanos do 
clchos lrimltes...,_ __ 

12 
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La l)er10nO servidora públi(a dd CENACE 
Involucrada on los trimltes de la 
Admlnlstracióo del Slstoma do InformaCIÓn 
del Mercado, que se encuentre t':n posible 
conmcto de Interés, deber6 informar a su 
jefa o jefe lnmedlato supe<lor y sollc~r que 
""' oxcusado de lnte.venlr en el ><unto 
conforme a lo que establece el articulO 5S 
do la Ley Gen<ral do Rl!!ponsabllidodes 
--.s(LGAA). 
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~ !:.:.~ . . 

INSTANCIA ENCARGADA DE LA INTERPRETACION, CONSULTA Y ASESORIA 

El Comité de Ética v de Prevención de ConOictos de Interés del CENACE es la Instancia que se encuentra 
legitimada para la interpretación, consulta v asesoría del contenido del Código de Conducta del CENACE en 
caso de dudas con motivo de su aplicación u ob5ervancla. 

De igual forma, el CEPCI es la instancia encargada de recibir tas denundas con motivo de un 
comportamiento o conducta realizada por una persona servidora ¡xíbli<:a del CENACE, que p<esuntamente 
incumpla o viole alguno o algunos de los preceptos éticos señalados en el presente código. 

Para eflo se puede enviar un correo electrónico a ,la dirección cepci@cenace.gob.mx o contactar al correo 
electrónico institucional o a los números tel<!fónicos lnstltlJCionales de la Pnesldencla, Secretaria Eje<:utiva 
del CEPO y¡o a los integrantes del propio oomlté. 



CENACE. -----~ GLOSARI O 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
~tNOIJ/1020 

tmillón:: 1~2020 
l\tJIQcl6n: lw../2020 

cargo público: Empleo, cargo o comisión de rualquler nalllraleza en la Administración Pública Federal que 
desempeña cualquier persona setVidora pública. 

CENACE: Centro Nadonal de Control de Energía. 

c6digo de Conducta, Código: El Instrumento emitido deontológlco emitido por la Dirección Getleral del 
CENACE a propuesta del Comité de Ética y de Prevendón de Conflictos de Interés del CENACE, previa 

aprobadón del Órgano lntemo de Control en el CE NACE, en el que se especifica de manera P<Jnlllal y concrela 
la forma en que las personas servidoras públicas del CENACE aplicarán los principios, valores y reglas de 
integridad contenidas en el propio Código y en el Código de Ética. 

Código de Ética: "ACVERDO por el que se e~m?e el CódigO de tftk:a de/~ per$(Jfi8S seNidoras públiCas del 
Goblemo Federal~ publicado el 5 de febrero de 2019, en el Diario Ofidal de la Federación. 

Comité: El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del CENACE. 

Conflicto de interés: La posible afeclación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las 
personas servidoras públicas del CENACE en razón de Intereses personales, famlli<lres o de negados. 

Denuncia: La narrativa que formula rualquler persona sobre un hecho o conducta atribuida a una persona 
servidora pública, y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o a las 
Reglas de Integridad. 

Dependencias: Las Secretarías de Estado y sus órganos adr¡linlstralivos desconcentrados, los Órganos 
Reguladores Coordinados, la Conse)erfa Jurídica del Ejecutivo Fede<al, la Ofocina de la Presiderocia de la 
República y la Procuraduría Get>e<al de la República. 

Derechos Humanos: Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la personaJ cuya realización 
efectiva resulla indispensable para el desarrollo Integral del individuo que vive en una SOCiedad juridicamente 
organizada. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, restrlcdón o preferenda que, por acción u omisión, con Intención 
o sin eUa, no sea objetiva, racional ni proporcioAal y tenga por objeto o resultado obstaOJU:z-ar, restrlng.ir, 

Impedir, menoscabar o anular el reconocimiento~ goce o ejerddo de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 
el sexo, el género, &a edad, las discapacidades, la condk:ión social, económica, de salud o juricUca, la religión, 
la apariencia física, las caracteristicas genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
las preferencias sexuales, la identidad o filiación poHtica, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades famnlares, el Idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se 
entende<á como disctiminadón la homofobla, la misoginia, rualquler manifestadón de xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, y otras formas conexas de intolerancia. 

DDF: Diario Oflclal de la Federación. 

Entidades: Las consideradas como entidades paraestatales en la Ley Orgánica de la Administradón Pública 
Federal. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA ---~ ~~_1CE ,.:::= 
Etica: Actuación con estdcto apego a las nonnas legales y morales, aplicadas con un firme espinru del deber, 
con eficiencia y con un claro sentido de la dignidad que implica el desempeño del servicio públioo. 

Género: Grupo al que pertenecen los seres humanos de cada sexo entendiendo éste desde un punto de vista 
sociocultural y no exclusivamente biológico. 

I mparcialidad: Actuar sin conceder preferencias o privilegios Indebidos a organlzadón o persona alguna. 

Lln.eamlentos generales: "Los Lineamientos generales para propiciar la integridad de Jos sefVidores públicos 
y para Implementar acdones perm.>nentes que f11vorezr:;m su comportamiento ético, 8 través de los Comités 
de Ética y de Prevención de CDnflictos de Interés~ publicados el 20 de agosto de 2015, en el Diario Of.elal de 
la Federación. 

Persona servidora pública: La persona que desempeña un empleo, cargo o comisión en el CfNACf, 
oonforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la COnsbtuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública (Anexo 3) señalaclas 
en el presente código. Abona en la amplitud y cumplimiento de dichos preceptos éticos, la emisión de los 
Uneamlentos Internos de No Discriminación para las Personas que hayan tenido COV!D-19 o convivido con 
alguna persona sospechosa o conflrmacla (Anexo 4). 

Valores: Caracterfsticas que d[Stinguen La actuación de las personas servidoras públicas tendientes a lograr 
credibilidad y el fortalecimiento de las Instituciones públicas y del servicio público. 
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Lugar: 

Fecha: 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
..... · ·: Olll~ 
~l UVOfilOl:O 
~:l$,1~ 

Por medio de la presente hago constar que he leído el Código de Conducta del CENAO:, tengo conocimiento 
y comprendo la totalidad de su contenido, y por lo tanto asumo el compromiso de cumplirlo durante el 
desempeño de mi empleo, cargo o comisión. 

Asimismo, me comprometo como persona se<vidora pública a actuar atendiendo a los principios, valores y 
reglas de Integridad contenidas en este Código, así como a las disposiciones legales aplicables a mis funciones, 
favoreciendo en todo momento, como criterio orientador, el bienestar de la sociedad. 

Con mi fiiTOO en el presente dOC\lmento, manifiesto mi voluntad y ra~fico mi compromiso de cumplir con lo 
estableddo en el Código de Conducta del CENACE y conducirme confonne a las conductas señaladas en el 
mismo utilizando un juicio ético en la toma de decisiones y, en general, en el desempeño de mi empleo, cargo 
o comisión, de manera tal que coadyuve a alcanza¡¡ las metas Institucionales y a contribuir en generar un clima 
organizacional prolífico y armonioso. 

Del mismo modo, me comprometo a denunciar cualquier acto en el que se observe un incumplimiento a1 
C6dtgo do Condueta>, oonfUcto do lntGrllis o posible acto de corrupción y a participar con plena convicción de 
servicio público en las acciones de mejora o prevenllvas que se realicen en el CENACE con el propóstto de 
difundir, sensibilizar o permear la aplicación y cumplimiento del presente Código oon apego a los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, innparclalidad y eficiencia. 

Finalmente, suscribo el compromiso de que, una vez firmada la presente la haré llegar por medio físico a la 
Secretaria Eje<UWa del CEPCJ y{o por medio electrónico al correo electrónico ceod@cenace.oob.mx 

Atentamente, 

ARMA 

NOMBRE 
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CENACE' 
..... 1 ... 31»0 ------· -·- DE LA ENTRADA EN VIGOR Y EFECTOS 

PRIMERO. • El presente Código entra<á en vigor al día siguiente de su puiJ!icadón en la página de interne! 
of!dal (porlal} del CENACE. 

SEGUNOO. • Se deroga el Código de Conducta del CENACE de emisión Inmediata anterior a la prese<1te 
versión. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA --CENA CE. --------- ANEXOl 

DECÁLOGO DE CONDUCTA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA (CENACE) 

Quienes prestamos nuestros servicios en el CENACE, estamos Invitados a cumplir con los 
postulados que se expresan a continuadón: 

Vocación de 
5ervldo Público 

Responsabilidad 

Honestidad 

Austeridad 

ACtuar con convlcdón v entusiasmO en la atendón de las tareas de seMc:lo establecidas 
en el ámbito eo101yédoo de la AdmiroistJ acJ6¡ • Pública Federal, Yelando por el cumplimiento 
de los objetl\los del Interés general y del bienestar social; 

~r el marco legal v a las personas en el ejen:ldo de nuestro empleo, carvo o 
comlslón, MÍ como ser ejemplo de un comportamiento integro en la coosecudón de los 
fines institucionales a través de nuestro desempeilo labo<31; 
Trabajar con transparencia v rectitud en el manejo de la Información v de los recursos o 
nuestra diSposiCión, garantizando la protección del Interés público sobre el particular; 

Realizar una gestión racional y ellclente de los reeuoos públicos, conforme a la ley, para 
satisfacer los objetivos a los que están destinadOS, mediante una actitud v dlseipllna 
orienll>da al bien público; 

S. Profesionalismo Asumir con senedad, cfisc:iplina v respeto nuestras funciones V facultades aplicando la 
e>cperiet id.>, CIOIIOdmlentos V creatividad al logro de objeti\los de Utilidad pública; 

6. Objetividad Enfrentar nueslla responsabilidad de atender v man$r la lnfonnadón del CENACE, para 
forta~ la toma de decisioneS v su lnstrumenllldón, apegados a la legalldad, Inclusión 
e Imparcialidad; 

7. Cooperación Propiciar las la bofes en equipo y la armoni4 en la organización, sobre la base de conjugar 
los valores Institucionales en congruencia con los que demanda el desempeilo del cargo; 

8 Participación 

9. Adaptabilidad 

10. Evaluación 

Orientar nuestra partidpadón proposltlvamente considerando las opiniones y propuestas 
de mejora Institucional, dentro de un ambiente laboral que privilegie la oonttibud6n de 
los servidores públicos v de la sociedad organizada; 

Estar dispuestos al aprendizaje permanente, a desarrollar un trabajo oolaborat!Vo v a 
esfonarse por una transfonnad6n constante del CENACE, a partir de una apertura que 
integre el cambio como parte ineludible de nuestro aedmiento Individual y grupal en la 
organlzad6n; 

Medir nuestros resti!tados con base en parametlos éticos del servido póblico, al atender 
los ordenamientos constltlJCiooales v legales, MÍ como los establecidos •n el servido 
Público, con el fin de prevenir .comportamientos lnaproplados o lesllios al Interés general, 
así como mejorar la regulación para enaltecer la aoclón ootidlana del CENACE; 
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M~:~mo 
~: lOI06i20lO 
~: IS,'OE,/ml> 

Lugat¡ a dla de mes de año. 

Asunto: carta de exC1Jsa de posible conflicto de interés 

Nombre del Superior jerárquico 
Puesto 
Presente 

Me refiero al Articulo 3 Fracción VI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en materia de 
conflicto de interés. 

AJ respecto, me permito hacer de su conocimiento que el/la suscrito/o !lene dentro de sus atribuciones la de 

- ---------------...,.------· En el ejercicio de dichas atribuciones, 
considero que puedo encontrarme en una situación de posible conflicto de Interés, toda vez que puede haber 
una posible afectación en el desempeño Imparcial y objetivo de mis funciones, en razón de la relación que 
guardo con [la persona o empresa] que [labora en la misma dependencia, participa en un procedimiento o 
cualquier otro supuesto). 

En particular, [la suscrita/el suscrito, mi cónyuge1 parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, o par1entes ciVfles o terceros con k»s que tenga relactones pror~nalr:s, l.c:sborD~ u tk: ueyudu~ o 
socios o sociedades de las que la persona servidora publica o de las personas antes referidas forme o hayan 
formado parte) tiene relación [personal, familia<, de negocios) con la persona [fisica, moral] de nombre 
--,------J siendo que (él/ella/uno d!e sus acdonlstas) es [mí, su] (socio( a), primo( a), amigo( a), 
etc.]. 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el ArtíC\Jio 58 por la Ley referida, me permito solicitar sus 
instrucciones sobre la atendón, tramitación y resolución que deba dar a los asuntos que involucren a la(s) 
persona(s) referida(s), o bien, autorizarme para abstenerme de intervenir en ellos. 

Agradeciendo su atención, reciba un cordial saludo. 

A ten ta m en te, 

(Nornbre y firma) 
cargo de la persona servidora pública firmante 

C.c.p. (NOM6flf ~0]. • ~ dd COtnltl de á.ca y Qe Pf'tYendón de Connlctos ele lnt~ P.-. $U c:JiflOCJn'lientp. 

(HOMIWI!! COt4\ETO). · S«re<W ~del ComUoc: (lb y de ~;;s<i6oo de Con11k:tot *lnt~ P.v~ !IU ~ 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 
Actullli...a:\tl: OllolOWlCZO 
~1 •woramo 
~: 1~ 

Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, que orientan la c:ooducta deseada en las 
personas servidO<as públicas del CENACE, pueden ser consultadas die maneta íntegra en el • Acuerdo que tiene 
por objeto emitir el C&ligo de Ética, las Reg/8s de Integridad para el Ejercicio de 111 Función Pública y les 
ú'neamientos generales para propiciar la lntegrkiiKI de les servidores PúiJ/k:os y par¡¡ /mp/ementllr acciones 
perm11nentes que favorezCIIn su comportamiento ét;lco a través de les Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de InteréS' publicado en el DOF e120 de agosto die 2015, así como de la •modificación aiAcuerdd" 
publicado en el DOF el 2 die septiembre die 2016, por lo que, a continuadón, se muestra un resumen de las 
mismas: 

Regla de Integridad 1 . , Descripció~ · . • l . ;! 
' • • • - 1 • .~ 

1. ACTUACIÓN 
PÚBUCA 

2. INFORMACIÓN 
PÚBUCA 

3. CONTRATACIONES 
PÚBUCAS, 
SUBASTAS Y 
AUTORIZACIONES 

4. TRÁMITES Y 
SERVICIOS 

S. RECURSOS 
HUMANOS 

RDMINISTRACIÓN 
E BIENES MUEBLES 
INMUEBLES 

Las personas se-JV!doras públicas del CENACE deberán realizar sus 
actividades con transparencia, honestidad, lealtad, cOC>j)efación, austeridad, 
sin ostentación, con una clara orientación al Interés púbUco y con estricto 
apego al Código de Ética, a las Reglas de Integridad y al Código die Conducta. 

Las personas servidoras públicas del CENACE conducen · su actuación 
conforme al prlncilpio de ITansparencia y resguardan la dOC\Jmentaclón e 
Información gubernamental que tienen bajo su responsabilidad. 

Las personas servidoras públicas del CENACE que participan en 
contrataciones, subastas o en el otorgamiento de autorizaciones se conducen 
con transparencia, lmpal(;lalidad y legalidad, orientan sus decisiones a las 
necesidades e Intereses de la sociedad y garantizan las mejores condiciones 
para el Estado. 

Las personas servidoras públicas del CENACE que con motivo de su empkiO, . 
cargo, comisión o función partidpan en la prestación de trámites y en el 
otorgamiento de serliciOS, atienden a las personas usuarias de forma 
respetuosa, efldernte, oportuna, responsable e imparcial. 

Las personas servidoras públicas del CEÑACe que partldpan en 
prooedimlentos de reclutamiento y selección de recursos humanos, de 
planeadón de estructuras, capadtaclón, evaluación y reconocimiento de 
méritos, se apegan a los principios de Igualdad y no discriminación, legalidad, 
Imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Las personas servidoras públicas del CENACE que partídpan en 

1 

prooedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de IMenes 
muebles o de administración de bienes inmuebles, administran los recursos 
con eficiencia, transparencia y honradez para satisfa<:er los objetives a los 
que están destinados. 
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7, PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 

1 8. CONTROLINTERNO 

CÓDIGO DE CONDUCTA -e:mi516tt: l0/0E(2020 
~:l~ 

Las personas se<vldoras públicas del CENACE que participan en procesos de l 
evaluación, se apegan en todo momento a los principios de legalidad, 
Imparcialidad y rendición de cuentas 

Las personas servkforas públicas del CENACE, en cualquier actividad 
encomendada, están obligados a colaborar en todos los procesos en materia 
de Control Interno, por ello la Información que generen, obtengan, utilicen y 
comuniquen, debe ser sufidente, oportuna,. confiable y de calidad, 
apegándose a los principios de legalidad, Imparcialidad, transparencia y 
rendición de cuentas. L ---t Las personas servidoras públicas del CENACE ronducen su actuación con 
legalldad, Imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, 
éllca e Integridad. 

9. DESEMPEÑO 
PERMANENTE CON 
INTEGRIDAD 

10. PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

COOPERACIÓN CON 
LA INTEGRIDAD 

12. COMPORTAMIENTO 
DIGNO 

Las personas servidoras públicas del CENACE que partlcipan en 
procedimientos administrativos tienen una cultura de denuncia, respetan las 
formalidades esenclaies del procedimiento y la garantfa de audiencia 
ronforme al principio de legalidad. 

Las personas servidoras públicas, en su actuación, cooperan con el CENACE 
y ron las instancias encargas de velar por la observancia de los prlndplos y 
valores lntrfnsecos a la función pública, en el fortalecimiento de la cultura 
ética y de servicio a la sociedad. 

Las personas servidoras públicas del CENACE en su actuación, se conducen 
en rorma digna sin proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar 
lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo 
para ello una actitud de respeto hada las personas con las que tiene o guarda 
relación en la función pública. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 
'O d ... ...,._ -·--

UNEAMIENTOS INTERNOS DE NO DISCRIMINACIÓN PARA LAS PERSONAS QUE 
HAYAN TENIDO COVID·19 O CONVIVIDO CON ALGUNA PERSONA SOSPECHOSA O 

CONFIRMADA 

El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) está comprometido en promover el respeto y la protección 
del ejercicio efecüvo de los det echos humanos de las oolabo<ado<as y colaboradores que lo Integran, y de toda 
persona que guarde alguna reladón con el CENACE, a través de la lnstrumentadón de ao:1ones para prevenir 
cualquier acto contrario a los miSmos y en su caso sandonar su lnampllmjento oonforme a la nonnatlva 
v1gente en la materia. tos po eseates ~se emiten con el fln de preyenir la disatmlnadón que se 
pretenda ejer<er sobre el~~ que haya tenido COVJC>-19 o que bien, haya convMdo con alguna persona 
sospecllosa o confirmada. 

Por tal motivo, con fllndamento en lo dispuesto en el articulo 1 o de la COnstitución Politlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, artíC\JIO 25 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículo ¡o fracción !U, 

8, 9 fracción XXXI y XXXIV de la Ley Federal para Prevenir y eliminar la Discriminación, ar!ÍC\Jio 37 f~n 
XIU del ES!llMO Orgánico del Centro Nacional de COntrol de Energfa y en observancia a lo dispuesto en las 
Bases para Integración, <K9anlzlldón y Funcionamiento del Comité de ~tlca y de Prellendón de Conflictos de 
Interés de Centro Nacional de Control de Energía, el PROTOCOLO de actuac:ión de los Comilés de Ética y de 
Prevelldón de Conflictos de Interés en la aterldón de presuncos aaos de cliscriminación, asi como del Acuerdo 
que tiene por objelo emitir el Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, las Reglas de 
Integridad para el Ejercido de la Función Pública, los U.-nleniOS oene<aleS para pro¡¡idar la integñdad de 

los servidores públicos y para lmplemenl<lr acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a 
través de los Comités de Ética y de Prevención de Conftlctos de Interés, Código de COnducta del Centro 
Nacional de COntrol de Energla, los Uneamlentos Técnicos de 5egurldad Sanitaria en el Entomo Laboral 
publicados el 18 de mayo de 2020 por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, el Acuerdo por el que se 
estllblecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicado 
en el Diario OfiCial de la Federación el 29 de mayo de 2020, Acuerdo por el que se modifiCa el ~uerdo por el 
que el COnsejo Nacional para Prevenir la Discriminadón establece acciones extraordinarias para atender la 
emeoge.lda sanlt!tria por causas de fuerza mayor generada por el virus SARS<:o\12, publicado en el Diario 
OOdal de la Fede1aciOO el 20 de abril de 2020, se ectlende<o en cconslderadón los siguientes: 

Urteamientos 

PRIMERO. Queda prohibido e)er<er cualquier forma de dlsoimlnaclón en contra del ~1 que Integra el 
CENACE, su público usuario, prestadores de servido social, proveedores, contratistas o visitantes en general, 
entre otros, por haber contrafdo algón tipo de enfermedad lnduyenclo el COVID·19, o bien que estuvo en 
contacto cercano con alguna persooa sospechosa •O confirmada de COVID-19. 

SEGUNDO. Queda prohibido diferenciar o exdufr·en el trato, empk!o o contratación al personal que Integra 
el CENACE, su público usuario, prestadores de servicio soda~ ~res. contratistas o vislt!tntes en general, 
enlre otros. por cualquier prejuicio relacionado ceo el COVID-19 o cualquier otro tipo de enfermedad, que 
pueda ser motivo de discriminación. 
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icEF.fct~~~ prohibido discriminar con base en la especulación de que un colaborador o colaboradora, 
público usuario, prestador de servicio social, proveedor, contratista o visitante por su raza, o<~cionatrdad o 
circuns!ancla, pueda ser portador o represente un riesgo de e~poslción al COVID-19 o cualquier otro tipo de 
enfermedad. 

CUARTO. En caso de sufrir o ser testigo de cualquier acto de discriminación respecto del COVID-19 o cualquier 
otro tipo de enfennedad, se puede presentar una denuncia ante el Comité de Ética y de Prevención de COnflicto 
de lnteres (CEPO) y{o el Órgano Interno de Control (OIC).los mecanismos para presentar una denuncia son: 
ante el CEPCI a través de su Presidencia y{o Secretaría Ejecutiva de manera personal y{o a través del correo 
electrónico oepci@oenace.aob.mx y ante el DICen el CENACE de manera personal y{o a través de la página 
de internet: bttos· /fs!dgc.funclonpublica.oob.mx/ # ll 

QUINTO. En caso de requerir onenlación y{o asesoría y{o acompañamiento en el trámite de una denuncia 
por cualquier acto de discriminación respecto del COVID-19 o cualquier otro tipo de enfermedad se puede 
contactar a las Personas ASesoras a través del correo electrónico personasasesoras ceoci@cepacg.ggb.mx. 

los presentes lineamientos se integran al Código de conducta del CENACE conforme al ACUERDO 
CEPC1fEXT2/0B/2020, adoplado por el Comité de Ética y de Prevención de Conftictos de Interés en su Segunda 
sesión Extraordinaria celebrada el os de junio de 2020, con lo que se fortalece la cultura de Igualdad y no 
discriminación siendo Imprescindible la participación de quienes integramos el CENACE. 

Ciudad de Méxic:o, a 10 de íunio de 2020. 

Director al 
Centro Nacional de tro1 de Energla 

Mtr Andrés rieto Mollna 
P nte del Comité de Ética y 

de Pr nclón de Conftictos de Interés 
Di or de Administración y Finanzas 
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la actualización del Código de Conducta de las peO'SOnas sentldoras públicas del CENACE, fue aprobada por el 
Órgano Interno de Control en el CENACE y a propuesta del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés en el marco de su Séptima 5esión Extraordinaria celebrada el 16 de julio del 2019 conforme a su 
actJerdo No. CEPCl/EXT07/02/2019 y nuevamente conforme a su acuerdo No. CEPCl/EXT2/08/2020 
aprobado en su Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 08 de junio del 2020 y es emitido por el Director 
General del CENACE, ordenándose su publicación -en el portal del CENACE y difusión por correo electrónico a 
las perso<>as servidoras públicas del CENACE. 

Ing. Alfo Morcos Flores 
Dírector General 

Centro Nadonal de Control de Energía 
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